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CTA NÚMERO 054 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA 
SÉPTIMA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DÍA 24 DE FEBRERO DE 2025, DENTRO DEL SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO 
DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA DE LA DIP. 
LORENA DE LA GARZA VENECIA 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS, DEL DÍA 
VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO CON LA 
ASISTENCIA AL PASE DE LISTA DE 34 DIPUTADAS Y DIPUTADOS EN EL 
PLENO Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO NÚMERO 023 APROBADO EL 
DÍA 4 DE NOVIEMBRE DE 2024, VÍA PLATAFORMA VIRTUAL 1 DIPUTADA; 
INCORPORÁNDOSE 7 EN EL TRANSCURSO DE LA SESIÓN; LA PRESIDENTA 
DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL 
CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. LA PRESIDENTA PROPUSO 
UNA MODIFICACIÓN AL ORDEN DEL DÍA, LA CUAL FUE APROBADA POR 
MAYORÍA DE LOS PRESENTES.  
 
LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES.  
ACTO SEGUIDO, LA PRESIDENTA PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
ORDINARIAS CELEBRADAS LOS DÍAS 17 Y 19 DE FEBRERO DE 2025, EN 
VIRTUD DE QUE FUERON CIRCULADAS CON ANTERIORIDAD, FUE 
APROBADA LA DISPENSA POR MAYORÍA DE LOS PRESENTES. Y AL NO HABER 
MODIFICACIÓN A LAS MISMAS, SE PUSIERON A CONSIDERACIÓN DEL 
PLENO. SIENDO APROBADAS POR MAYORÍA DE LOS PRESENTES. 
 
LA PRESIDENTA DIO LA BIENVENIDA A LOS ALUMNOS DE LA 
LICENCIATURA EN EDUCACIÓN Y GESTIÓN DE CENTROS EDUCATIVOS DE 
LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE MONTERREY, ACOMPAÑADOS POR 
LA MTRA. ALTAIRA GRISELDA CARRERA VÁZQUEZ; QUIENES SE 
ENCUENTRAN EN LAS GALERÍAS DEL RECINTO LEGISLATIVO. 
 
ASUNTOS EN CARTERA. 
SE RECIBIERON 25 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  LOS DIP. ANA MELISA PEÑA 
VILLAGÓMEZ Y MARIO ALEJANDRO SOTO ESQUER, SOLICITARON QUE LOS 
ASUNTOS 1 Y 25 SEAN TURNADOS CON CARÁCTER DE URGENTE, 
RESPECTIVAMENTE. SE DIERON LOS TURNOS REQUERIDOS.  
 
HONORES A NUESTRA ENSEÑA PATRIA Y ENTONACIÓN DEL HIMNO 
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NACIONAL MEXICANO. 
DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO APROBADO, SE REALIZÓ CON EL 
DEBIDO RESPETO LOS HONORES A NUESTRA BANDERA NACIONAL, ASÍ 
COMO LA ENTONACIÓN DEL HIMNO NACIONAL MEXICANO.  
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS. 
EL DIP. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA LECHUGA, PRESENTÓ UNA INICIATIVA 
PARA ADICIONAR EL ARTÍCULO 64 BIS, A LA LEY DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE 
EJERCICIOS ILÍCITOS DEL SERVICIO PÚBLICO. SE TURNÓ A LA COMISIÓN 
DE LEGISLACIÓN. 
 
EL DIP. JOSÉ MANUEL VALDEZ SALAZAR, PRESENTÓ UNA INICIATIVA POR 
LA QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 24 Y SE ADICIONA UN ARTÍCULO 31 BIS 
2 DE LA LEY ESTATAL DE SALUD, EN MATERIA DE ATENCIÓN BARIATRICA. 
SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES. 
 
LA DIP. PAOLA CRISTINA LINARES LÓPEZ, PRESENTÓ UNA INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE REFORMAN DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, DE 
LA LEY DE SALUD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y DE LA LEY DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE SALUD DE LA MUJER DENTRO DEL PROCESO 
REPRODUCTIVO RELATIVO A LA MENSTRUACIÓN DIGNA. SE TURNÓ A LAS 
COMISIONES UNIDAS DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, Y DE 
SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. LA DIP. MARÍA 
GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ SOLICITÓ SUSCRIBIRSE A LA 
INICIATIVA.  
 
LA DIP. BRENDA VELÁZQUEZ VALDEZ, PRESENTÓ UNA INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y DE 
LA LEY DEL REGISTRO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN 
MATERIA DE ANOTACIONES MARGINALES EN LAS ACTAS DE NACIMIENTO. 
SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN.  
 
LA DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ, PRESENTÓ UNA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA LAS 
FRACCIONES XX Y XXI DEL ARTÍCULO 22, Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN 
XXII TODOS DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO, EN MATERIA DE 
SENTAR LAS BASES DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL USO DEL CELULAR 
DENTRO DE LAS AULAS EN LOS PLANTELES EDUCATIVOS, CON EL FIN DE 
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QUE SU USO SEA PARA BENEFICIAR SU DESARROLLO EDUCATIVO 
INTEGRAL. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE. 
 
INFORME DE COMISIONES.  
 
LA PRESIDENTA DIO LA BIENVENIDA AL DIPUTADO FEDERAL, LUIS 
ORLANDO QUIROGA TREVIÑO, QUIEN SE ENCUENTRA EN LAS GALERÍAS 
DEL RECINTO OFICIAL.  
 
LA DIP. ARMIDA SERRATO FLORES, SOLICITÓ SOMETER A CONSIDERACIÓN 
DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 112 
BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 
ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DE LOS 
DICTÁMENES EXP. 18813/LXXVII, 18801/LXXVI Y 19170/LXXVII DE LA 
COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. - FUE 
APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR MAYORÍA. 
 
LA DIP. ARMIDA SERRATO FLORES, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, DIO LECTURA AL PROEMIO 
Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 18813/LXXVII, QUE CONTIENE UNA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO DE REFORMA A LA LEY PARA 
PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN EN EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, EN MATERIA DE ADECUACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS PARA 
GARANTIZAR EL ACCESO Y LIBRE DESPLAZAMIENTO DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE 
CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER 
DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS 
TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ A SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 112 DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. ELSA 
ESCOBEDO VÁZQUEZ, ESTHER BERENICE MARTÍNEZ DÍAZ Y JOSÉ LUIS 
SANTOS MARTÍNEZ. AL HABER MÁS DIPUTADOS QUE DESEAN INTERVENIR, 
LA PRESIDENTA EN FUNCIONES DIP. CLAUDIA MAYELA CHAPA 
MARMOLEJO, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR 
OTRA RONDA DE ORADORES. SIENDO APROBADA POR MAYORÍA. INTERVINO 
A FAVOR EL DIP. JESÚS ALBERTO ELIZONDO SALAZAR. FUE APROBADO EN 
LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN POR 39 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE SALUD 
Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 18801/LXXVI, QUE CONTIENE UNA 
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INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 31 BIS DE LA LEY ESTATAL DE 
SALUD. SE TURNA CON CARÁCTER DE URGENTE. ACORDÁNDOSE QUE ES 
DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL 
NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ A SU DISCUSIÓN EN LO 
GENERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 112 DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LAS DIP. 
GABRIELA GOVEA LÓPEZ, REYNA REYES MOLINA Y CLAUDIA GABRIELA 
CABALLERO CHÁVEZ. AL HABER MÁS DIPUTADOS QUE DESEAN 
INTERVENIR, LA PRESIDENTA EN FUNCIONES DIP. CLAUDIA MAYELA 
CHAPA MARMOLEJO, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL 
ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES. SIENDO APROBADA POR MAYORÍA. 
INTERVINIERON A FAVOR LAS DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ Y 
MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. FUE APROBADO EN LO 
GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN POR 40 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. AILE TAMEZ DE LA PAZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE SALUD 
Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 19170/LXXVII, QUE CONTIENE UNA 
INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. TURNADO CON CARÁCTER URGENTE. ACORDÁNDOSE QUE 
ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y 
AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ A SU DISCUSIÓN EN LO 
GENERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 112 DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP.  
ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA Y TOMÁS ROBERTO MONTOYA DÍAZ. 
FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN 
POR 41 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
ASUNTOS GENERALES. 
LA DIP. AILE TAMEZ DE LA PAZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ UN PUNTO 
DE ACUERDO POR EL QUE LA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, APRUEBA REALIZAR UN 
ESPACIO SOLEMNE EL DÍA 3 DE MARZO DEL PRESENTE AÑO, PARA 
RECONOCER A LA ORGANIZACIÓN “TRACTO CLÁSICOS DE NUEVO LEÓN”, 
POR EL DÍA DEL TRANSPORTISTA EN NUEVO LEÓN, PRÓXIMO A 
CELEBRARSE EL DÍA 12 DE MARZO DEL PRESENTE AÑO. ASIMISMO, SE 
SOLICITA ATENTAMENTE A LA OFICIALÍA MAYOR DE ESTE H. CONGRESO 
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DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, FACILITAR LAS ACCIONES NECESARIAS Y 
PERTINENTES PARA LA REALIZACIÓN DE DICHO EVENTO. AL NO HABER 
ORADORES EN CONTRA NI A FAVOR, SE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE 
ACUERDO, FUE APROBADO POR MAYORÍA DE LOS PRESENTES. ACTO 
SEGUIDO, SE SOMETIÓ A VOTACIÓN, SIENDO APROBADO EL PUNTO DE 
ACUERDO POR 38 VOTOS. 
 
LA DIP. ELSA ESCOBEDO VÁZQUEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE AGUA Y 
DRENAJE DE MONTERREY, PARA QUE A LA BREVEDAD POSIBLE Y EN LA 
MEDIDA DE SUS FACULTADES, REMITA A ESTA SOBERANÍA, UN INFORME 
COMPLETO Y PRECISO SOBRE LAS CUOTAS DE SANEAMIENTO APLICADAS 
POR SU ORGANIZACIÓN, EL CUAL CONTENGA AL MENOS LA SIGUIENTE 
INFORMACIÓN: ¿CUÁNTO HA RECAUDADO EL ORGANISMO QUE 
REPRESENTA POR EL CONCEPTO DE CUOTA DENOMINADA DE 
“SANEAMIENTO” DESDE SU IMPLEMENTACIÓN HASTA LA FECHA? Y ¿EN 
QUÉ Y CÓMO HA SIDO UTILIZADA LA RECAUDACIÓN GENERADA POR LA 
CUOTA DE SANEAMIENTO?, Y ¿QUÉ PROYECTOS O ACCIONES ESPECÍFICAS 
SE HAN FINANCIADO CON ESTOS RECURSOS? AL NO EXISTIR ORADORES EN 
CONTRA NI A FAVOR. SE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL 
QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE 
APROBADO POR MAYORÍA DE LOS PRESENTES. ACTO SEGUIDO, SE SOMETIÓ 
A VOTACIÓN, SIENDO APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 38 
VOTOS. 
 
LA DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, 
PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA LXXVII LEGISLATURA 
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ACUERDA ABRIR UN 
ESPACIO SOLEMNE EN SESIÓN ORDINARIA DEL 9 DE ABRIL DEL AÑO EN 
CURSO, A FIN DE OTORGAR UN RECONOCIMIENTO AL C. LIC. JESÚS 
GONZÁLEZ CÁRDENAS, POR SU GRAN LEGADO Y AMPLIA TRAYECTORIA 
EN EL ÁMBITO LABORAL Y SOCIAL EN NUESTRO ESTADO. INTERVINO A 
FAVOR EL DIP. HÉCTOR JULIÁN MORALES RIVERA. SE PUSO A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR MAYORÍA DE LOS 
PRESENTES. ACTO SEGUIDO, SE SOMETIÓ A VOTACIÓN, SIENDO 
APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 39 VOTOS. 
 
LA DIP. ESTHER BERENICE MARTÍNEZ DÍAZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MORENA, PRESENTÓ UN PUNTO DE 
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ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS PERSONAS 
TITULARES DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD, DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, PARA QUE EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES Y DE 
MANERA COORDINADA INTEGREN E IMPLEMENTEN UN PROGRAMA DE 
“PADRES VIGILANTES”, EN ESCUELAS DE NIVEL BÁSICO Y CUYO OBJETIVO 
SEA, QUE PADRES, TUTORES Y AUTORIDADES SE CAPACITEN E 
INVOLUCREN EN LA VIGILANCIA DE LOS MENORES AL INTERIOR Y AL 
EXTERIOR DE LOS CENTROS ESCOLARES Y EN LAS PLATAFORMAS 
DIGITALES, CON EL FIN, DE CONTAR CON UN ESPACIO LIBRE DE 
CONDUCTAS ANTISOCIALES QUE AFECTEN AL DESARROLLO DE LOS 
ESTUDIANTES.  INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. BRENDA VELÁZQUEZ 
VALDEZ, ARMIDA SERRATO FLORES Y MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ 
MARTÍNEZ. AL HABER MÁS DIPUTADOS QUE DESEAN INTERVENIR, LA 
PRESIDENTA EN FUNCIONES, DIP. GRECIA BENAVIDES FLORES, SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES. 
SIENDO APROBADA POR MAYORÍA. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. ANA 
MELISA PEÑA VILLAGÓMEZ Y JOSÉ LUIS SANTOS MARTÍNEZ.  SE PUSO A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR MAYORÍA DE LOS 
PRESENTES. ACTO SEGUIDO, SE SOMETIÓ A VOTACIÓN, SIENDO 
APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 40 VOTOS. 
 
LA DIP. CLAUDIA MAYELA CHAPA MARMOLEJO, INTEGRANTE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, 
PRESENTÓ UN POSICIONAMIENTO EN RELACIÓN A LA CARGA VEHICULAR 
QUE ENFRENTA EL MUNICIPIO DE CIÉNEGA DE FLORES, NUEVO LEÓN, YA 
QUE CUENTA CON UNA SOLA VÍA PARA ENTRAR A DICHO MUNICIPIO, LA 
CUAL ES LA CARRETERA MONTERREY-NUEVO LAREDO; MANIFESTANDO 
QUE LA SOLUCIÓN ES LA CONSTRUCCIÓN DE UN LIBRAMIENTO ALTERNO 
A LA CARRETERA. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. JOSÉ LUIS SANTOS 
MARTÍNEZ, MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ Y ROCÍO MAYBE 
MONTALVO ADAME.  
 
AL ESTAR POR CONCLUIR EL TIEMPO REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN, LA 
PRESIDENTA EN FUNCIONES, DIP. GRECIA BENAVIDES FLORES, SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL AMPLIAR LA DURACIÓN DE LA 
SESIÓN HASTA AGOTAR EL ORDEN DEL DÍA. SIENDO APROBADO POR 
MAYORÍA DE LOS PRESENTES.  
 
LA DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, PRESENTÓ UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
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NUEVO LEÓN, PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS Y 
ATRIBUCIONES, ANALICE LA FIRMA DE CONVENIOS CON MUNICIPIOS 
METROPOLITANOS, PRIORIZANDO AQUELLOS DONDE HAYA MAYORES 
ÍNDICES DE VIOLENCIA FAMILIAR SE REGISTRE, CONSIDERANDO EN 
DETERMINADO MOMENTO OCUPAR ÁREAS MUNICIPALES: AUDITORIOS O 
EDIFICIOS PÚBLICOS PARA BRINDAR Y AMPLIAR LOS SERVICIOS QUE 
PRESTAN LOS CENTROS DE CONVIVENCIA, ACERCANDO A LAS MADRES, 
PADRES E HIJOS, ESTOS ESPACIOS DONDE SE ASEGURE UN AMBIENTE 
SANO Y DE RESPETO EN LAS CONVIVENCIAS, GARANTIZANDO QUE 
CUMPLAN CON LOS REGLAMENTOS, LINEAMIENTOS Y PROTOCOLOS 
ESTABLECIDOS POR LA CORTE PARA LA REALIZACIÓN DE LOS CENTROS 
DE CONVIVENCIA. INTERVINIERON A FAVOR LAS DIP. ITZEL SOLEDAD 
CASTILLO ALMANZA, ARMIDA SERRATO FLORES Y SANDRA ELIZABETH 
PÁMANES ORTIZ. SE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE 
SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO 
POR MAYORÍA DE LOS PRESENTES. ACTO SEGUIDO, SE SOMETIÓ A 
VOTACIÓN, SIENDO APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 35 VOTOS. 
 
LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, INTEGRANTE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ACUERDA 
REALIZAR UN OBSERVATORIO INTEGRADO POR MUJERES JUBILADAS EN 
COORDINACIÓN CON EL INSTITUTO DE LA MUJER REGIA, CON EL 
PROPÓSITO DE VISIBILIZAR LA LUCHA Y LOS DERECHOS DE LAS MUJERES, 
EN FECHA DE 10 DE MARZO DEL 2025. ASIMISMO, SE ACUERDA REALIZAR 
UNA CONFERENCIA Y DIVERSAS ACTIVIDADES PARA CONMEMORAR EL 
DÍA DE LA FAMILIA, EN FECHA DE 12 DE MARZO DEL 2025. Y, SE LE 
INSTRUYE A LA OFICIALÍA MAYOR DE ESTE CONGRESO, FACILITAR LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA LA REALIZACIÓN DE DICHOS EVENTOS. 
INTERVINO A FAVOR EL DIP. JOSÉ LUIS SANTOS MARTÍNEZ. SE PUSO A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR MAYORÍA DE LOS 
PRESENTES. ACTO SEGUIDO, SE SOMETIÓ A VOTACIÓN, SIENDO 
APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 36 VOTOS. 
 
LA DIP. ARMIDA SERRATO FLORES, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA MTRA.  MARTHA PATRICIA HERRERA 
GONZÁLEZ, TITULAR DE LA SECRETARÍA DE IGUALDAD E INCLUSIÓN DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO, PARA QUE, DENTRO DEL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES Y A LA BREVEDAD, INFORME RESPECTO DE LOS 
PROGRAMAS SOCIALES DENOMINADOS “HAMBRE CERO”, “INCLUIR PARA 
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SER IGUALES”, “IMPULSO A CUIDADORAS” Y “JEFAS DE FAMILIA” LO 
SIGUIENTE: LOS MOTIVOS POR LOS CUALES DICHOS PROGRAMAS 
SOCIALES FUE SUSPENDIDA LA ENTREGA DE APOYOS A SUS 
BENEFICIARIOS EN LOS MESES DE AGOSTO A DICIEMBRE DE 2024; EL 
MONTO DISPENSADO PARA CADA UNO DE LOS PROGRAMAS SOCIALES 
MULTIMENCIONADOS TANTO PARA EL AÑO 2023 Y PARA EL AÑO 2024; 
SOBRE LOS MESES DE AGOSTO A DICIEMBRE DE 2024, EN QUE ESTUVIERON 
SUSPENDIDOS LOS PROGRAMAS EN MENCIÓN Y QUE DICHOS APOYOS 
QUEDARON PENDIENTES DE DISPENSARSE, CONOCER LA FECHA Y LA 
FORMA EN QUE SE CUBRIRÁN ESTOS ADEUDOS A LOS BENEFICIARIOS; Y, 
EN RAZÓN DE QUE YA SE CUENTA CON UN PRESUPUESTO DE EGRESOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, Y QUE EN DICHO PRESUPUESTO FUERON 
ETIQUETADOS RECURSOS PARA CADA UNO DE LOS PROGRAMAS SOCIALES 
MOTIVO DEL PRESENTE EXHORTO, ¿DE QUÉ MANERA GARANTIZA QUE 
PARA ESTE AÑO 2025 NO SE SUSPENDA LA ENTREGA DE LOS APOYOS? 
INTERVINO A FAVOR LA DIP. MARISOL GONZÁLEZ ELÍAS. SE PUSO A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
MOMENTO EL PUNTO ACUERDO, FUE APROBADO POR MAYORÍA DE LOS 
PRESENTES. ACTO SEGUIDO, SE SOMETIÓ A VOTACIÓN, SIENDO 
APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 33 VOTOS. 
 
LA DIP. ROCÍO MAYBE MONTALVO ADAME, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, PRESENTÓ UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA LXXVII LEGISLATURA AL H. 
CONGRESO DEL ESTADO SE COMPROMETE A COLOCAR TRES RETRATOS AL 
ÓLEO DE MUJERES HISTÓRICAS EN EL VESTÍBULO DEL RECINTO 
LEGISLATIVO, EN RECONOCIMIENTO A SU LEGADO Y RELEVANCIA EN EL 
CONTEXTO DE LA HISTORIA DE MÉXICO Y NUEVO LEÓN. ASIMISMO, SE 
CELEBRARÁ, PREVIA CONVOCATORIA DE AMPLIA DIFUSIÓN EN MEDIOS 
TRADICIONALES Y DIGITALES, UNA MESA DE TRABAJO CON EL OBJETIVO 
DE REFLEXIONAR SOBRE LA SELECCIÓN DE LAS TRES MUJERES QUE 
SERÁN HONRADAS EN EL RECINTO LEGISLATIVO, INVITANDO PARA ELLO 
A LA PARTICIPACIÓN DE MUJERES ESPECIALISTAS EN LA MATERIA, ASÍ 
COMO A COLECTIVOS Y MUJERES DE LA SOCIEDAD CIVIL EN GENERAL. 
TAMBIÉN, SE ENCOMIENDA A LA COMISIÓN PARA LA IGUALDAD DE 
GÉNERO LA PREPARACIÓN Y CELEBRACIÓN DE LA MESA DE TRABAJO, ASÍ 
COMO LA ELABORACIÓN DEL DICTAMEN CORRESPONDIENTE PARA LA 
ELECCIÓN FINAL DE LAS 3 MUJERES QUE SERÁN HONRADAS CON UN 
RETRATO EN EL RECINTO LEGISLATIVO. EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN DESTINARÁ LOS RECURSOS NECESARIOS PARA LA 
FABRICACIÓN DE LOS TRES RETRATOS AL ÓLEO, GARANTIZANDO QUE 
ESTOS CUMPLAN CON LOS MÁS ALTOS ESTÁNDARES DE CALIDAD, 
BELLEZA Y DIGNIDAD; ASÍ COMO SU DEVELACIÓN EN LA FECHA 
ESTABLECIDA. ASÍ COMO, LA LXXVII LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL 
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ESTADO DEVELARÁ LOS TRES RETRATOS AL ÓLEO, EN MEMORIA DE TRES 
MUJERES QUE POR SUS LOGROS Y RELEVANCIA HISTÓRICA HAYAN SIDO 
SELECCIONADAS, EN SESIÓN SOLEMNE A CELEBRARSE EL 8 DE MARZO DE 
2026 EN EL MARCO DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. 
INTERVINIERON A FAVOR LAS DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ, 
MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ Y ROCÍO MAYBE MONTALVO 
ADAME, QUIEN PRESENTÓ UNA MODIFICACIÓN AL ACUERDO. SE PUSO A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
MOMENTO EL PUNTO ACUERDO, FUE APROBADO POR MAYORÍA DE LOS 
PRESENTES. ACTO SEGUIDO, SE SOMETIÓ A VOTACIÓN, SIENDO 
APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 30 VOTOS. 
 
NO HABIENDO MÁS ORADORES EN EL APARTADO DE ASUNTOS 
GENERALES, LA PRESIDENTA EN FUNCIONES DIP. GRECIA BENAVIDES 
FLORES, INSTRUYÓ A LA SECRETARÍA PARA DAR LECTURA AL PROYECTO 
DEL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA. SE DIO 
LECTURA. Y AL NO HABER MODIFICACIONES AL MISMO. FUE APROBADO 
POR MAYORÍA DE LOS PRESENTES.  
 
LA PRESIDENTA EN FUNCIONES DIP. GRECIA BENAVIDES FLORES, 
CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA, SIENDO LAS QUINCE HORAS CON 
TREINTA Y SEIS MINUTOS; CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN EL DÍA Y 
HORA QUE MARCA EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.                
 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. LORENA DE LA GARZA VENECIA 
 
 
  SECRETARIA                                     SECRETARIA 

 
 
 
 
 

DIP. CECILIA SOFÍA ROBLEDO SUÁREZ      DIP. AILE TAMEZ DE LA PAZ 
 
ACTA NÚM. 054-LXXVII-S.O. - 25 
LUNES 24 DE FEBRERO DE 2025.      
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ASUNTOS EN CARTERA 

LUNES 24 DE FEBRERO DE 2025 
 

1. ESCRITO SIGNADO POR EL C. ING. GERARDO ALFONSO DE LA MAZA 
VILLARREAL, PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL CARMEN, NUEVO 
LEÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA AUTORIZACIÓN PARA LA 
CONTRATACIÓN DE UN FINANCIAMIENTO DE HASTA POR LA 
CANTIDAD $24,027,342.00 (VEINTICUATRO MILLONES VEINTISIETE 
MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.). DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXI DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA CON CARÁCTER DE URGENTE A LA COMISIÓN QUINTA 
DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 
2. ESCRITO SIGNADO POR EL C. LENNIN ABRAHAM GUAJARDO 

CORTES, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA 
POR ADICIÓN DE UNA FRACCIÓN V AL ARTÍCULO 172 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES. 

 
3. OFICIO SIGANDO POR EL C. LIC. EDGAR RODOLFO OLAIZ ORTIZ, 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN 
URBANA Y CONVIVENCIA DE MONTERREY, MEDIANTE EL CUAL 
REMITE EL ACTA DE LA SESIÓN EN DONDE SE APRUEBA EL INFORME 
DE AVANCES DE GESTIÓN FINANCIERA DEL CUARTO TRIMESTRE DE 
2024, DE DICHO MUNICIPIO. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 
4. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. SANDRA ELIZABETH 

PÁMANES ORTIZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE 
MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE 
EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 73 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN MATERIA DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL 
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GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE LEGISLACIÓN. 

 
5. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. MARIO ALBERTO SALINAS 

TREVIÑO, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY DE MOVILIDAD SOSTENIBLE DE ACCESIBILIDAD Y 
SEGURIDAD VIAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA 
Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE MOVILIDAD. 

 
6. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. JESÚS ALBERTO ELIZONDO 

SALAZAR, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MORENA DE 
LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 
INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 27, 45 Y 49 DE LA LEY 
DE FOMENTO A LA INVERSIÓN Y AL EMPLEO PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, 
EMPRENDIMIENTO Y TURISMO. 

 
7. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. MAURO GUERRA 

VILLARREAL, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA Y ADICIÓN A LA LEY QUE 
REGULA LAS CARACTERÍSTICAS, USO Y DIFUSIÓN DEL ESCUDO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 
8. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. MAURO GUERRA 

VILLARREAL, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA Y ADICIÓN A LA LEY 
GENERAL SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONAL. 
DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 
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9. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. REYNA REYES MOLINA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MORENA DE LA LXXVII 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE 
REFORMA A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA PREVENIR, 
ATENDER Y ERRADICAR EL ACOSO Y LA VIOLENCIA ESCOLAR DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE ACOSO DOCENTE. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VII DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 

 
10. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. LIC. GLORIA MEZA QUINTANILLA, 

MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE 
ACUERDO, A FIN DE QUE SE NOMBRE UNA ESCUELA DEL MUNICIPIO 
DE MONTERREY, CON EL NOMBRE DE “MONTERREY, CIUDAD 
HEROICA”. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE. 

 
11. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. LIC. GLORIA MEZA QUINTANILLA, 

MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE 
ACUERDO, A FIN DE QUE EN LA CEREMONIA ALUSIVA AL 
ANIVERSARIO DE LA FUNDACIÓN DE MONTERREY, SE ALUDA QUE 
LA CIUDAD ES HEROICA, DE ACUERDO CON LA DECLARATORIA QUE 
AL RESPECTO APROBÓ EL MUNICIPIO DE MONTERREY. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VII DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 

 
12. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DAVID CHITRIT FLORES, DIRECTOR 

DE FISCALIZACIÓN REGIONAL DE LA SECRETARÍA 
ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO, MEDIANTE EL CUAL DA 
CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA. 
DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO 
NÚM. 106 APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MIMO REMÍTASE 
COPIA DEL PRESENTE OFICIO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 
ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 
13. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. LIC. WENDY MARICELA CORDERO 

GONZÁLEZ, DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE 
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LAS MUJERES REGIAS, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL 
EXHORTO REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE 
ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 160 APROBADO 
POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MIMO REMÍTASE COPIA DEL 
PRESENTE OFICIO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS 
Y AL PROMOVENTE. 

 
14. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. ARQ. JUAN IGNACIO BARRAGÁN 

VILLARREAL, DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE AGUA Y 
DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D., MEDIANTE EL CUAL DA 
CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA. 
DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO 
NÚM. 145 APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MIMO REMÍTASE 
COPIA DEL PRESENTE OFICIO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 
ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 
15. OFICIO SIGNADO POR EL C. MTRO. JOSÉ ABRAHAM GARZA GARCÍA, 

MEDIANTE EL CUAL PRESENTA SU DESISTIMIENTO A SU INICIATIVA 
QUE CONTIENE LA REFORMA A LA LEY DE MOVILIDAD SOSTENIBLE, 
DE ACCESIBILIDAD Y SEGURIDAD VIAL PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. DE ENTERADA Y SE INSTRUYE A LA OFICIALÍA MAYOR 
ATENDER LA PETICIÓN EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 102 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, PROCEDIÉNDOSE A SU ARCHIVO DEFINITIVO. 

 
16. OFICIO SIGNADO POR EL C. MTRO. JOSÉ ABRAHAM GARZA GARCÍA, 

MEDIANTE EL CUAL PRESENTA SU DESISTIMIENTO A SU INICIATIVA 
QUE CONTIENE LA REFORMA AL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y SE INSTRUYE A LA OFICIALÍA 
MAYOR ATENDER LA PETICIÓN EN LOS TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 102 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, PROCEDIÉNDOSE A SU ARCHIVO DEFINITIVO. 

 
17. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. ANA ISABEL GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ, DIPUTADA FEDERAL POR NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS 
DE LA LEY ESTATAL DE SALUD. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

 
18. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. ANA ISABEL GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ, DIPUTADA FEDERAL POR NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL 
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CUAL ENVÍA ANEXO AL EXPEDIENTE 18157/LXXVI. DE ENTERADA Y 
SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 18157/LXXVI QUE SE ENCUENTRA 
EN LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE. 

 
19. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. ALFONSO JARERO GRACIA, 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, 
NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO 
REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN 
EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 151 APROBADO POR ESTA 
SOBERANÍA; ASÍ MIMO REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE OFICIO 
AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 
20. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. LIC. YURI SALOMÓN VANEGAS 

MENCHACA, LIC. JACOBO AUGUSTO VANEGAS MENCHACA Y OMAR 
GONZÁLEZ COLUNGA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA 
POR LA QUE SE EXPIDE LA LEY DE IMAGEN INSTITUCIONAL QUE 
ESTABLEZCA LINEAMIENTOS A LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
ESTATALES, MUNICIPALES, PODER LEGISLATIVO Y JUDICIAL, PARA 
EL USO DE ELEMENTOS VISUALES EN BIENES PÚBLICOS. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 
21. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. GRECIA BENAVIDES FLORES, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MORENA DE LA LXXVII 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE 
UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LOS MUNICIPIOS DE 
CADEREYTA JIMÉNEZ, GARCÍA, GENERAL ESCOBEDO, GENERAL 
ZUAZUA, MONTERREY, PESQUERÍA Y SALINAS VICTORIA, NUEVO 
LEÓN, PARA QUE ESTABLEZCAN UN ÓRGANO O COMISIÓN 
MUNICIPAL PARA LA ATENCIÓN DE LAS PERSONAS ADSCRITAS A 
PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS EN CUMPLIMIENTO A LAS 
DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 9 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE 
LAS PERSONAS INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS. 

 
22. OFICIO SIGNADO POR LOS CC. PATRICIA FRINEE CANTÚ GARZA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL E ISRAEL SALINAS RODRÍGUEZ, TESORERO 
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MUNICIPAL DE GENERAL BRAVO, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL 
REMITEN EL AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA, CORRESPONDIENTE 
AL CUARTO TRIMESTRE DE 2024. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 
FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 
23. OFICIO NÚM. TEE-246/2025 SIGNADO POR LA C.  MTRA. SANDRA 

ISABEL GASPAR GARCÍA, SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL 
H. TRIBUNAL DEL ESTADO, MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE 
DENTRO DEL EXPEDIENTE PES-943/2024 FORMADO CON MOTIVO DEL 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR, SE HA DICTADO UNA 
SENTENCIA QUE DECLARA LA EXISTENCIA DE LA VULNERACIÓN DE 
LOS PRINCIPIOS DE NEUTRALIDAD E IMPARCIALIDAD A CARGO DE 
C. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
ANTICORRUPCIÓN. 

 
24. OFICIO NÚM. TEE-245/2025SIGNADO POR LA C.  MTRA. SANDRA 

ISABEL GASPAR GARCÍA, SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL 
H. TRIBUNAL DEL ESTADO, MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE 
DENTRO DEL EXPEDIENTE PES-958/2024 FORMADO CON MOTIVO DEL 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR, SE HA DICTADO UNA 
SENTENCIA QUE DECLARA LA EXISTENCIA DE LA VULNERACIÓN DE 
LOS PRINCIPIOS DE NEUTRALIDAD E IMPARCIALIDAD A CARGO DE 
C. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
ANTICORRUPCIÓN. 

 
25. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. MARIO ALEJANDRO SOTO ESQUER, 

COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MORENA DE LA 
LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA 
DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 10 Y 26 DE LA LEY DE MOVILIDAD 
SOSTENIBLE Y ACCESIBILIDAD PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN X DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA CON CARÁCTER DE URGENTE A LA COMISIÓN DE 
MOVILIDAD. 

 


